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RESOLUCÉN OE ALCALD¡A N" O34.2OI9.ALC/iIPT.

Tarma, 11 de Enero de 2019

VISTO:
Que. el Texto único Ordenado de la Ley N.27g06 Ley de fransparencia yAcceso a la lnformación púbr¡ca y su mod¡ficatoria léy N" 2792r, aprobado pá. ó".rutá

9!pr^"19 N' 043-2003-PCM; así éomo su Regtamento 'apioOaOo por be"r"ro órpr-ró ñ;072-2003-PCM; y,

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resorución de Arcardía N' 046g-201s-ALC/Mpr, de fecha 04de Diciembre de 20'r5, se designa como funcionario responsabte de br¡ndar información

solicitada ?l.qmpag de ra Ley die Transparencia y nccesó á ra rnformac¡ón púbrica ar sr.Jorge Luis Vela Peña:

Que, de conformidad a ra Ley de Reforma consritucionar N. 276g0, med¡ante
el cual modifica el capítulo XIV del Título de la Constitución Política del Estado en su artículo194' que las Municipalidades provinciales son órganos de Gobierno t_ocar, tánenautonomía política, económica y administrativa en ros asuntos de su competencia;
concordanle con er articuro I der rÍluro preriminar de ra nueva L"y orgánicá d;
Mun¡cipal¡dades N" 27 97 2.,

Que, medianle la Ley N. 27g06 se aprobó LA Ley de Transparencia y Accesoa la lnformación Púbrica, con ra finaridad de promover ra transparenc¡a de ros aclos deEstado y regular er derecho fundamentar der ácceso a ra información consagrado en ernumeral 5) del artículo 2" de la Const¡tución polít¡ca del perú:

Que, mediante Decreto Supremo N.043-2003, se aprobó el Texto Ordenadode la Ley N'27806, Ley de Transparencia y Acceso a ra rnformáción púbrica y ,áoi".lá
Decreto Supremo N" 072-2003, se aprueba er regramento de ra Ley ae rr"ndp"rén"iá'y
Acceso a Ia lnformación Pubrica modificado por er D;ecreto supremo tt; ozo-zot¡-ircttt :

Que' esrando ar Decreto supremo N'070-2013-pcM, en su articuro 3" inc b)
la o-bligación de designar un func¡onario responsabre de ra entrega de información, comó
medida necesaria dentro der ámbito municipar que permita er éjercicio der derecho de
acceso a la información pública por parte de los administrados;

Que, en el mismo contexto el artículo 14g" de la Ley Orgán¡ca deMunicipalidades, Ley N" 27972, _:efara; "Los gobiernos rocares estái suje'tos a ras
normas de transparencia y sostenibilidad fiscal y a otras conexas en su mahejo de losrecursos púbricos; dichas normas constituyen un eremenro fundamentar pafa rageneración de confianza de ra ciudadanía en er accionar der Estado, así como pará
alcanzar un manejo efic¡ente de los recursos públ¡cos,

Que, estando a lo dispuesto por la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades N.27972, la Ley de Transparenc¡a y Acceso a ta lnfórmaiión publica N.'27g06 y suReglamento aprobado por Decreto Supremo N. 072_2003_pCM;

SE RESTJELVE:

A4ículo l.- DESIGNAR, a partir de la Fecha a la Srta. [iaría Elena pantoja
Huamán, como Func¡onario responsabre áe brindar informaiión soric¡tada d ;p"d¿;i;
Ley de Transparenc¡a y Acceso a ra rnformación púbrica y su Regramento; y oÉuese sin
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efecto la Resolución N' 0468-2015-ALCiMPT de fecha 04 de D¡ciembre de 2O1S en todos
sus extremos

Registrese, comuníquese y cúmplase

Articulo& DISPONER, que los funcionarios y servidores de la Municipalidad
Provincial de Tarma, cualquiera sea el régimen laboral o vínculo contractual, estáñ en la
oblig.ación de proveer en el plazo establec¡do por ley, la información y documentación
solicitada por el func¡onar¡o des¡gnado precedentemenle; dentro del mismo lérmino
comunicaran si poseen la ¡nformac¡ón, si requieren procesarla o requieran prórroga para
entregar la información explicando suc¡nlamente las causas, bajo responsabiiidad én caso
de incumpl¡miento.

_. Artículo 3.- ENCARGAR, a la Gerencia Mun¡cipa¡, dictar las disposiciones o
directas necesarias para el correcto cumplimiento de la presente Resolución, ási como las
que perm¡lan la posibil¡dad prevista por el articulo 12'del ruo de la Ley De Transparencia y
Acceso a la lnfomación Publica N' 27806.
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